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Bogotá D.C.

Señora

DORIS GARCIA VALLECILLA
Dirección:  CALLE 63  Nro 51  65 CHAPINERO
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION CON RADICADO NRO 1-2022-33611

Apreciada señora:

Nuestra oferta institucional se encuentra encaminada a subsidiar parcialmente el costo de una
vivienda nueva de interés prioritario (VIP) o de interés social (VIS), localizada exclusivamente
en la Ciudad de Bogotá, es decir, no ofrecemos a la ciudadanía vivienda gratuita. Actualmente
contamos con el siguiente programa de subsidio:

 “Oferta Preferente” reglamentado por el del Decreto Distrital 213 de 2020 y el Decreto
Distrital  145 de 2021, modificados por el  Decreto 241 de 2022, los cuales, permiten
facilitar el acceso a una vivienda digna social o prioritaria (VIS o VIP).

¿Cómo puede acceder a este programa?:

La Secretaría Distrital del Hábitat realizará Ferias de Vivienda o abrirá convocatorias para los
hogares que cumplan con los requisitos para acceder al  programa y cuenten con el  cierre
financiero para adquirir una de las viviendas previamente separadas por la SDHT. El registro no
podrá hacerse en cualquier momento sino solo cuando se habrá la convocatoria, dado que este
programa está  sujeto  a  la  disponibilidad unidades  de vivienda apartadas por  la  Secretaría
directamente a las constructoras. Le invitamos a estar pendiente a nuestras convocatorias para
acceder al programa de “Oferta Preferente”, las cuales se publicarán en nuestra página web:
https://www.habitatbogota.gov.co/.   

El registro estara vigente por el plazo establecido en la convocatoria o duración de la
feria de vivienda.

Requisitos para acceder al subsidio “Oferta Preferente”: 
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Las unidades de vivienda separadas serán objeto de asignación de subsidio a hogares, que
cumplan con los siguientes requisitos:

 La/el jefe del hogar debe ser mayor de edad.
 Que la sumatoria de los ingresos mensuales del hogar no deben superar los 4 SMLMV.
 No ser propietario de una vivienda en el territorio nacional.
 No haber recibido antes algún tipo de subsidio de vivienda tanto distrital como nacional.
 No haber sido sancionado en un proceso de asignación de subsidio de vivienda
 El hogar deberá contar con el cierre financiero para la adquisición de la solución de vi-

vienda.

¿Cómo se acredita el cierre financiero?

El hogar tiene cierre financiero cuando puede financiar el 100% de costo de la vivienda entre la
suma del Subsidio de la Secretaría del Hábitat, otros subsidios y recursos propios. A modo de
ejemplo, los recursos pueden ser acreditados con subsidio de la Secretaría Distrital Hábitat +
otros subsidios (en caso que los tenga) + crédito bancario o ahorro propio o donación o primas
o cesantías. Puede acreditar una o varias de las fuentes de financiación.

El Subsidio otorgado por la Secretaría Distrital del Hábitat no es excluyente del subsidio que
entregan las Cajas de Compensación Familiar y el Gobierno Nacional, es decir, el hogar puede
tener varios subsidios destinados a vivienda de interés social o prioritario.

¿Cuáles son los montos de subsidio que podrían recibir los hogares?

 Los montos del Subsidio Distrital que se asignará bajo la modalidad de “Oferta Preferente” son
los siguientes:

Subsidios del Programa “Oferta Preferente”

Ingresos Subsidio Requisitos

Hogares
con

ingresos
de hasta
cuatro

(4)
SMLMV

30
SMLMV

Hogares que NO estén en concurrencia con subsidios otorgados por
las Cajas de Compensación Familiar y cumplan con al menos una de
las  siguientes  condiciones:  i.  Postulante(s)  víctima(s)  del  conflicto
armado  interno;  ii.  Hogares  con  algún  integrante  en  situación  de
discapacidad con certificado en escala moderada, severa o completa,
según la  normatividad vigente;  iii.  Postulante(s)  perteneciente(s)  a
alguna minoría étnica; iv. Postulante (s) reincorporados del conflicto
armado interno;  v.  Mujeres  cabeza de  familia  que estén  o  hayan
estado  en  riesgo  de  feminicidio  o  violencia  intrafamiliar;  vi.
Postulante(s) transgénero y/o trans sexuales.
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20
SMLMV

Hogares que estén en concurrencia con subsidios otorgados por las
Cajas de Compensación Familiar y cumplan con al menos una de las
siguientes  condiciones:  i.  Postulante(s)  víctima(s)  del  conflicto
armado  interno;  ii.  Hogares  con  algún  integrante  en  situación  de
discapacidad con certificado en escala moderada, severa o completa,
según la  normatividad vigente;  iii.  Postulante(s)  perteneciente(s)  a
alguna minoría étnica; iv. Postulante (s) reincorporados  del conflicto
armado interno;  v.  Mujeres  cabeza de  familia  que estén  o  hayan
estado  en  riesgo  de  feminicidio  o  violencia  intrafamiliar;  vi.
Postulante(s) transgénero y/o trans sexuales.

10
SMLMV Hogares sin las características antes señaladas.

Fuente: Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022

La asignación de los subsidios en cada uno de los valores del subsidio de vivienda
nueva  se  encuentra  sujeta  a  la  disponibilidad  presupuestal  con  la  que  cuente  la
Secretaría Distrital del Hábitat.

¿Cómo se asigna el Subsidio?:

A partir de la inscripción a la feria de vivienda o la convocatoria, la Secretaría primero valida
que  se  cumplan  con  los  requisitos  generales,  posteriormente  se  procede  a  calificarlos  de
acuerdo con la priorización establecida en el artículo 25 de la Resolución 479 de 2021. Luego
en el marco de la feria o convocatoria los hogares eligen un proyecto y acreditan que cuentan
con el cierre financiero, la constructora realiza una separación preliminar de la vivienda. 

Terminada la feria o convocatoria la constructora remite el listado a la Secretaría Distrital del
Hábitat de los hogares que separaron vivienda en el proyecto de su interés. 

La Secretaría valida nuevamente los requisitos del listado remitido, verifica las condiciones del
hogar para establecer el monto del subsidio al que tiene derecho, si  es de 10 SMLMV, 20
SMLMV o 30 SMLMV, y emite una Resolución de asignación definitiva del subsidio al hogar
que cumplió todos los requisitos con la unidad separada en el proyecto. 

El hogar con subsidio asignado por Resolución suscribirá una promesa de compraventa con el
constructor del proyecto inmobiliario. Una vez haya cumplido con el plan de pagos acordado,
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mantenga su cierre financiero y la construcción del proyecto haya terminado, se procederá a la
escrituración y entrega de la vivienda.

Sin  otro  particular,  la  Secretaría  Distrital  del  Hábitat  le  recuerda  que  todos  los  trámites  y
servicios que ofrece la entidad son totalmente gratuitos. Evite recurrir  a intermediarios para
acceder a información y caer en manos de quienes ejercen prácticas inescrupulosas.  Ante
cualquier irregularidad no dude en generar las respectivas quejas y denuncias a través de
cualquiera  de  nuestros  canales  de  atención  habilitados  actualmente:  Línea  195,  Sistema
Distrital  de  Quejas  y  Soluciones  “Bogotá  te  Escucha”,  y  al  correo  electrónico:
ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co.

  
Cordialmente,

MONICA BEATRIZ PIÑEROS OJEDA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS PUBLICOS

Copia: 
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